
 

Opción para presentar en línea la solicitud de disminución de pagos 
provisionales 

 
 
El Servicio de Administración Tributaria dio a conocer a través de su portal, la opción para presentar 
en línea la solicitud de autorización para disminuir el monto de los pagos provisionales. Esto derivado 
de los trabajos efectuados y la recomendación de esta alternativa presentada por la Comisión 
Nacional de Síndicos del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, dentro del planteamiento 1 de 
la Tercera Reunión Bimestral 2020 del SAT con las Coordinaciones Nacionales de Síndicos del 
Contribuyente, de fecha 04 de Junio del presente.  
 
Las personas morales que estimen que el coeficiente de utilidad que deban aplicar a sus pagos 
provisionales es superior al coeficiente de utilidad del ejercicio que corresponda a dichos pagos, 
además de presentar el trámite de la solicitud en forma presencial ante la Administración 
Desconcentrada de Recaudación que recibirá el trámite, ahora tienen la opción de presentarlo en 
línea a través de un caso de servicio o solicitud en “Mi portal” dentro de la página del SAT. 
 
La información actualizada del trámite se puede verificar en el Portal del Servicio de Administración 
Tributaria en el siguiente enlace: 

 
https://wwwmat.sat.gob.mx/tramites/47785/solicita-autorizacion-para-disminuir-tus-pagos-
provisionales 
 
 

Procedimiento para presentar el trámite en línea 
Para la presentar la solicitud de disminución de pagos provisionales en línea, es necesario llevar a 
cabo el siguiente procedimiento: 
 
 

1. En el sitio de internet del Servicio de Administración Tributaria, ingresa a "Mi Portal" dentro 
de “otros trámites y servicios”, capturando el RFC y contraseña 
 

Liga de ingreso: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/47785/solicita-autorizacion-para-disminuir-tus-
pagos-provisionales 
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2. Posteriormente, dentro de la sección de “Servicios por Internet” en el apartado de 

"Servicios o solicitudes", se debe seleccionar "Solicitud". 
 

 
 

3. Al ingresar a la solicitud, seleccionar el trámite "Disminuir Pagos Provisionales”, y 
después capturar la información de los campos correspondientes de “Asunto” y 
“Descripción”. 
 

 

 
 

 
 
 
 



 

4. En el botón de “Adjuntar archivo”, se debe adjuntar la información requerida por la ficha 
de trámite 29/ISR “Solicitud de autorización para disminuir pagos provisionales” 
contenida en el Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, que incluye:  

 

• Solicitud “escrito libre” (por lo menos debe contener el nombre, denominación o razón 
social, el domicilio fiscal manifestado su clave del RFC, señalar la autoridad a la que se dirige 
y el propósito de la promoción, la dirección de correo electrónico para recibir notificaciones, 
e Indicar los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción). 

• Formato 34 “Solicitud de Autorización para disminuir el monto de pagos 
provisionales” debidamente requisitado (*). 

• Papeles de trabajo donde se refleje: 
 

1. El procedimiento de cálculo que incluya los conceptos que se consideraron para 
determinar los pagos provisionales del ISR ya efectuados de enero al mes de 
junio, en su caso, o hasta el mes inmediato anterior a aquel por el que se solicite 
la disminución del monto del pago provisional. 

2. En su caso, la aplicación de acreditamiento, reducción, exención o estímulo 
fiscal en los pagos provisionales. 

3. El monto de la participación de los trabajadores en las utilidades pagadas en el 
ejercicio en el cual se solicita la disminución de pagos provisionales, 
correspondiente a las utilidades generadas. 

4. En el caso de pérdidas fiscales pendientes de aplicar se deberá manifestar su 
procedencia y aplicación. 

5. Señalar el ejercicio del cual proviene el coeficiente de utilidad utilizado para la 
determinación de los pagos provisionales efectuados. 

6. Si se solicita la disminución de pagos provisionales de algún mes posterior a 
julio del ejercicio de que se trate, la información de los datos solicitados en el 
apartado 6 de la forma oficial 34, debe corresponder a los importes acumulados 
al mes anterior al que se solicita la disminución del pago provisional. 

 
(*) En la Forma Oficial 34 “Solicitud de autorización para disminuir el monto de los pagos 
provisionales” se requiere además que se acompañen a la solicitud los siguientes documentos: 
 

• Copia de la última declaración presentada en el ejercicio del cual deriva el 
coeficiente de utilidad aplicado en los pagos provisionales del ejercicio por el que 
se solicita la disminución. 

• Copia de las declaraciones de pagos provisionales presentadas por los meses 
de enero hasta el mes anterior al que solicita la disminución. 

 

 
5. Una vez que se adjuntan los archivos que contienen la información y documentación soporte 

del trámite, se debe dar clic en el botón “enviar” y entonces se obtendrá el acuse de 
recepción de la solicitud seleccionando el botón “Acuse de recepción”, para descargar el 
archivo con el acuse. 

 
Entonces, se debe esperar la respuesta del SAT, que será entregada a través de su buzón 
tributario o bien, o a través del correo electrónico proporcionado. 
 

 
 



 

Actualización del formato 34 
 
También se informa que se actualiza el Formato 34 “Solicitud de Autorización para disminuir el 
monto de pagos provisionales”, para eliminar los campos relativos a la información del Impuesto 
al Activo, pero además se modifica dentro del punto 6 “DATOS RELATIVOS AL PRIMER SEMESTRE 

DEL EJERCICIO POR EL QUE SE SOLICITA DISMINUCIÓN DE PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA (Personas morales)”, el “campo I.” para capturar el “costo de lo vendido”, por 
lo que ahora se debe utilizar este formato actualizado. 

 
Fecha límite para presentar la solicitud 
 
El SAT informa que para determinar la fecha límite para presentar la solicitud de autorización para 
disminuir los pagos provisionales, se considera el día 17 de Julio o los días posteriores de acuerdo 
con el sexto dígito del RFC del contribuyente en los casos que aplique.  
 
Para estos efectos, cabe recordar que de acuerdo con el Artículo 14 del Reglamento de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, la solicitud para la disminución de pagos provisionales, se presentará a la 
autoridad fiscal un mes antes de la fecha en la que se deba efectuar el entero del pago provisional 
que se solicite disminuir, y cuando sean varios los pagos provisionales cuya disminución se solicite, 
dicha solicitud se deberá presentar un mes antes de la fecha en la que se deba enterar el primero 
de ellos. 
 

Presentación del en el Servicio de Declaraciones y pagos(DyP) del SAT 
Con respecto al llenado y presentación del pago provisional del Impuesto Sobre la Renta, una vez 
que se obtenga la autorización por parte del SAT, la disminución del pago provisional del ISR debe 
de presentarse dentro del Servicio de Declaraciones y pagos(DyP), de la siguiente forma: 
 

 
El monto que deberá anotarse en el campo de Otras cantidades a favor del contribuyente, es el que se autorice “para 
disminuir” en pagos provisionales, es decir, el importe que se tendrá que disminuir con la finalidad de llegar al monto 

del pago provisional a cargo autorizado por el SAT. 



 

Esto considerando que, dentro del portal del SAT, dentro de la aplicación para consultar preguntas 
y respuestas en diversos temas fiscales para el cumplimiento de tus obligaciones (Preguntas 
Frecuentes). Se encuentra vigente en forma permanente para su consulta, la pregunta número 501, 
donde se informa que el monto autorizado para la disminución de pagos provisionales, se debe 
anotar en el campo “Otras cantidades a favor del contribuyente”, como se puede apreciar a 
continuación: 
 

 
 
Se puede consultar dentro del portal del SAT, la pregunta frecuente número 501 en el siguiente 
enlace: 
Pregunta frecuente número 501 
 
 

Modificación a la Resolución Miscelánea Fiscal 
Cabe mencionar que, al día de hoy no han sido publicadas las modificaciones en la ficha de trámite 
29/ISR “Solicitud de autorización para disminuir pagos provisionales” contenida en el Anexo 
1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal 2020., tampoco el nuevo el Formato 34 “Solicitud de 
Autorización para disminuir el monto de pagos provisionales” en el Anexo 1. 

 
 
 

 

https://aplicaciones.sat.gob.mx/respuestafiscal/frmSearchResult.aspx?dato=Cuando%20obtengo%20autorizaci%c3%b3n%20de%20disminuci%c3%b3n%20de%20pagos%20provisionales,%20%c2%bfen%20qu%c3%a9%20campo%20se%20debe%20anotar%20el%20monto%20autorizado%20en%20la%20determinaci%c3%b3n%20de%20mi%20pago%20provisional?

